
14 diciembre 1971

En BU virtud. a propuesta del Minlstro de Hacienda y previa
deliberación del Conseto dIt Ministros en su reunión del día
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se accede a la reversión al Ayunta
miento de La Zubia (Granada) del solar que fué donado por
dicha CMporación y aceptado por escrttura pública de veintiséis
de- febrero de mil novecientos cincuenta y siete, con el fin
de construir un edificio para C&l3a-cuartel de la Guardia Civil,
par no .haberse llevado a efecto la construcción indicada en
el mencionado solar..

AriIcul0 segundo.-Se &vtoriza al Delegado de Hacienda de
Gra-nada para que en nombre y representación del Estado
otorgue la escrltura-'pública de reversión, en la que se hará
cO:Qstar la formal declaración del Ayuntamiento al qqe revier
ten lbs bienes de -que -con la entrega y _recepción de estos
últimoS, aula situaclOn de- hecho y de derecho -en que actual
mente se encuentren, eonsidera enteramente satisfechos sus
derechos. sin que tenga nClda que reclamar contra el Estado
pOr ningún concepto deriTado o relacionado con la donación,
conservación y reversión de aquéllos. y de que serán de su
exclusivo cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión
y la escntura pública en que ie formalice.

ArUculo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dtrección General del. Pat:r1moIdo del Estado. se llevarán
& cabo los trAmites conducentes & la 'efectividad de cuanto
se dispone en el ~enteDecreto.

As! lo dispongo por· el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitinco de noViembre· de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda..
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3001/1911, de 25 de noviembre. por el que
se dgpone le reversión al EstadO de una parceln.
de terreno. 6.217,58 msfroscuadrod08,. compren
rUda dentro u otro 08201.723 metrw cuadrados.

.. cedida ·01 AyUltta1nie"to dB La Unea de la COIl-'
cepción (In 196Q, por no habfJr sido utilizada la pri..,
mera con dBstino a la ñnalklad para que fué cedida.

El Ayuntamiento de La Línea de la Concepción {Cádiz} ha
aCordado por 1Jnanimjd~ declarar no haberse cumplido. con
relación a la parcela de ocho mil doscientos diecisiete coma
cincuenta y ocho metros cuadrados. 1& finalidad o d4!!stino de
Parque Municipal que afectaba t. la totalidad del terreno de
doscientos aieteJnll setectentoa velntUrés metros cuaclrados,
Qua fué cedido por e! _o "" e! c...npo Militar Español a
dicho Ayuntamiento· Y .en su consecuencia mostrar conformi
dad a su reversión al Estado.

Ea. 8U virtud. &UDDO habiendo transcurrido el plazo de
cinco aftqa que lndlQllb$ 14 ~cióo. resolutoria de la cesión
hecha en· 8U d(a.al AJlUltamiento. teniendo en cuenta el acuer
do de 6ale anta. expresado. a propueota del Minisll'o de Ha
cienda y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en BU
reunión del. dledn-ueva de noViembre de mll novecientos
setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza la reversión anticipada al
EsQUio del inmueble que a continuación se describe. que for
ma parte de la parcela' de terreno de doscientos siete mil se
tecientos veintitréS metros cuadrados•. cedida en mil. novecien
tos sesenta ,. nueve al Ayuntamiento de La Linea de la Con
cepc\6Ji para Parque MUnlclpel, por no poder cumplirse por
la Colpóradc:\n M1mic1pal. en cuanto a dicho Inmueble, el des
tino 08peeI1\é0 del mismo,

Parcela de terreno, sita en La Línea de la ConcepciÓJ), de
ocho mil dascientos. d1ecisieté coma cincuenta y ocho metros
CuadradOll. que11Dda: Norte. con terrenos de Ramo de Ejército
«Antigua Alambrada 1'Iscal-: Sur. can vIal de la CIudad D&
PCIl'ti'va, (terrenos cedidoe poJ' el Ramo del Ejército para Parque
Munlc1DaJJ; Este. convlal ,de enlaoe (terrenos cedidos por el
Ramo de1EJ6rcito para Pari¡·ue· Munic1paU. y Oeste. con acceso
a GIbraltar ¡terrenos del llamo del Ej4rclto destinados a Zona
Residendal y Turlsllcal.

Arllculo lellUDdo.-EI lmuueble aludIdo palará a formar par
te de! Patrlnao!l19 ¡>rIvado del Estado. <lOmo lo eataba antes
de· la cesI6a.. tue:ñto a 8V nombre -en el, Inventario General
de BiuH del Estado y en el RecIslr<> de la Propiedad a pos_
tartora,.~...

Artículo tercero.-Por el Ministerio. de Hacienda, a través
de la ~ón General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a Qlbo loe trAmiteaneceswioa para la efecti'ridad de cuanto
se dl_ ... el _nte Decreto. facuJtándose el sedor D&-
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1egado de Hacienda en Cádiz para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

AfO~ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 300211971, de 25 de noviembre. por el que
se autoriza la reversión. de parte de un solar de
1.000,225 .metros cuadrcdo&. sito Bn San Pedro de
M ertda (Badajoz). a favor del Ayuntamiento de La
misma localidad.

Mediante f:lscritura pública otorgada ante el Notario don Fer
nando Zancada del Río, con residencia en Mérida. y con fecna
quince de julio de mil novecientos CUQ.@nta V seís, el Ayunta
miento de San Pedro de Mértda donó al "Estado un solar para fa
construcción de -una ('asa-cuartel para la Guardia Civil.

Habiéndose llevado a cabO la referida construcción y resul
tando un sobrante de mil coma doscientos veinticinco metros
cuadrados. procede acceder a la reversión splicitada por el
donante. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo primero,-Se autoriza al Ministerio de Hacienda a
efectuar la reversión al Ayuntamiento de San Pedro de Mérida
de parte del solar en su día donado al Estado. con mil coma
doscientos veinticinco metros cuadrados de superficie. que lin
da: al Norte. con terrenos del Ayuntamiento; al Sur. con
edificio del cuartel de la Guardia Civil y cordel; por el Este,
con terrenos del Ayuntamiento, y por el Oeste. con olivar de
don Rafael Escobar Borro y terrenos del Ayuntamiento.

Artículo segundo.-El Ministerio de Hacienda nevará a cabo
los trAmites necesarios, dictando los acuerdos pertínentes para
la efectividad de la reversíón de que se trata a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, siendo de cuenta
del peticionario todos los gastos que origine la misma.

Articulo tercero..-Se faculta al sef\or Delegado de Hacienda
de Badajoz para que concurra al otorgamiento de la corres
pondi~_nte escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de no'viembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 por la que sl!
aprueba provisionalmente a la Entidad .-Omnia,
S. A. R._ (C-l351, la documentación aplicable al se
guro denominado «multi-riesgo del hogar».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .-Omnia, S. A. E.• (C-135). en
solicitud de aprobación de la proposición, póliza, bases técnicas
y tarifas del denominado ..seguro de muiti-riesgo del hogar.. , a
cUyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directívo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a 'bien acceder provisionalmente a
lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la do
cumentación presentada. debiendo remitir a la Subdirección
General de Seguros un estado comparativo de la siniestralidad
real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOS años.
Madrid, 6" de noviembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por ·la qu~ $8 autortza la. tómbola que se cita.
exenta del pago de impuestos.

Por acuerdo de este Ministerio. fecha 3 del actual, se auto
riza la tómbola. exenta del pago de impu~stos. que ha de
celebrar la Asamblea Provincial- de la Cruz Roja Española de
Burgos en los bajos del anUguo Teatro Principal. -del 5 de di
ciembre actual al -4 de enero próximo.


